
C.P. MAU. ORDINARIO Nº 12.2so1'vrs.

AHMADA DI GMILI! 

COMANDANCIA EN JEFE DE LA V ZONA IIAVAl 

GO�ERNACION MARITIMA DE PUERTO MOflTT 

CAPITANIA DE PUERTO DE MAULLIN 

ESTABLECE CLASIFICACIÓN DE 
1 , 

PLAYAS DE LA JURISDICCION DE LA 
CAPITANÍA DE PUERTO DE MAULLIN, 
DURANTE EL PERIODO ESTIVAL 2025 
/ 2026. 

MAULLIN 
11 5 DIC. 2025 

' 

VISTO: lo establecido en el D.F.L. (H.) Nº 292, de fecha 25 de 
julio de 1953, Ley Orgánica de la D.G.T.M. Y M.M.; D.L. (M.) Nº 2.222, de 
fecha 21 de mayo de 1978, Ley de Navegación; el D.S. (M.) Nº 1.340 bis, de 
fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; el D.F.L. Nº 1.190, de fecha 
29 de diciembre de 1976, Organiza el Servicio de Búsqueda y Salvamento 
Marítimo dependiente de la Armada de Chile; el Reglamento sobre 
Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (SS.FF.AA.) Nº 9, de fecha 11 de 
enero de 2018; el Código Penal, artículos Nº 318 y Nº 496, numeral 9; 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente. 

R E SUE LVO: 

1.- ESTABLÉCESE la clasificación que se indica respecto de las 
playas ubicadas en la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Maullín, para 
el periodo estival, establecido entre el 15 de diciembre del año 2025 hasta el 
15 de marzo del año 2026. 

A. PLAYA APTA PARA EL BAÑO A CONTAR DEL 01 DE ENERO
HASTA EL 15 DE MARZO 2026:

Comuna de Maullín:

PLAYA CONCESIONARIO/RESPONSABLE Nº SALVAVIDAS 
PANGAL Ilustre Municipalidad de Maullín 

B. PLAYAS NO APTAS PARA EL BAÑO

1) Comuna de Maullín:

PLAYA 

AINCO 
ASTILLERO 

LENQUI 
CARELMAPU 
SAN PEDRO 
LA VENTANA 

DE LOS QUETRROS 
BALCHAMO 
MAR BRAVA 

PENINSULA AMORTAJADO 
PENINSULA AMORTAJADO NORTE 

AMORTAJADO 
CHANHUE 

CONCESIONARIO 
/RESPONSABLE 

No hay. 
No hay. 
No hay. 
No hay. 
No hay. 
No hay. 
No hay. 
No hay. 
No hay. 
No hay. 
No hay. 
No hay. 
No hav. 
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